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Carreras Completas Carreras Completas Carreras Completas Carreras Completas     
    

La Modalidad ofrece un amplio espectro de posibilidades de estudios, 
enmarcado en las siguientes ramas del saber: 

• Ciencias Agrícolas, Veterinarias y Forestales. 

• Ciencias Naturales. 

• Ciencias Sociales. 

• Ciencias Económicas. 

• Ciencias Técnicas. 

• Ciencias de la Salud.   

• Idiomas. 
 
El estudio de carreras universitarias incluye, un curso de un año de duración, 
para el aprendizaje del idioma español para los alumnos no hispano 
parlantes. La enseñanza del idioma español es responsabilidad de las 
Facultades Preparatorias del Ministerio de Educación Superior que han 
creado a estos efectos las condiciones necesarias. Al finalizar el curso los 
estudiantes que aprueben reciben un certificado de estudios realizados. 
 
Ventajas de estudiar en Cuba. Ventajas de estudiar en Cuba. Ventajas de estudiar en Cuba. Ventajas de estudiar en Cuba.     
    
Además de realizar     estudios     en un claustro de experimentados profesores, 
al estudiar en Cuba, los estudiantes extranjeros tienen derecho a: 

• Participar en el trabajo docente y científico de los centros docentes, 
así como en el movimiento de alumnos ayudantes, y en las prácticas 
laborales. 

• participar en agrupaciones deportivas y culturales. 

• tener sus símbolos patrios y utilizarlos en festividades de su país en 
coordinación con la dirección de su centro de estudio, residencia 
estudiantil o lugar de residencia. 

 
Requisitos para el ingreso.Requisitos para el ingreso.Requisitos para el ingreso.Requisitos para el ingreso.    

• Tener hasta 25 años de edad. 
• Poseer la instrucción equivalente a la educación preuniversitaria 
cubana (bachillerato o nivel equivalente). 

• Cumplir con los requisitos de admisión, en dependencia del tipo de 
estudios a realizar.  

• Contar con la aprobación de la institución universitaria, que lo recibirá 
en Cuba. 

 
Para los solicitantes con estudios de bachillerato en ciencias o letras, 
durante el proceso de admisión, se analizará la relación afín de la solicitud 
realizada con su perfil de graduado. En el caso de bachilleres de otras 
disciplinas, solo se admitirán las solicitudes para carreras afines con el 
perfil de graduado del solicitante. 
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DocumentosDocumentosDocumentosDocumentos    necesarios para el ingreso y procedimiento a realizar.necesarios para el ingreso y procedimiento a realizar.necesarios para el ingreso y procedimiento a realizar.necesarios para el ingreso y procedimiento a realizar.    

• Título de graduado de preuniversitario, bachillerato o nivel 
equivalente y el certificado de notas, para la convalidación con vistas 
a continuar estudios. 

• Certificado completo de Salud, con referencias claras sobre el estado 
de salud física y mental del solicitante. En el caso de las mujeres, debe 
incluirse un certificado de no embarazo. 

• Documento que certifique que no posee antecedentes penales. 

• Certificación de Nacimiento. 

• Diez (10) fotos de tamaño 1 x 1. 
 
Todos los documentos anteriores, deberán contar con la legalización debida 
y serán presentados ante la misión Diplomática cubana en el país del 
solicitante, para su análisis de validez, aceptación y legalización. 
Posteriormente los documentos serán devueltos al solicitante. 
 
El solicitante, será responsable de la custodia y traslado de los documentos 
necesarios para el ingreso y de su presentación ante las autoridades 
universitarias competentes. 
    
Trámites de Visa para viajar a CubaTrámites de Visa para viajar a CubaTrámites de Visa para viajar a CubaTrámites de Visa para viajar a Cuba    en calidad de estudiante universitarioen calidad de estudiante universitarioen calidad de estudiante universitarioen calidad de estudiante universitario....    
 
Los estudiantes seleccionados tienen que poseer pasaporte válido para su 
entrada y permanencia en Cuba. 
 
El ingreso al país se efectuará, con Visa de Estudiante (D- 2) que será 
entregada por el Consulado cubano o la Embajada, autorizada por la 
Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba a solicitud de la universidad 
receptora. 
    
Seguro de Viaje.Seguro de Viaje.Seguro de Viaje.Seguro de Viaje.    
    
Los solicitantes gestionarán una Póliza de Seguro de Viaje, con cobertura de 
gastos médicos, expedida por entidades aseguradoras reconocidas en Cuba o 
entidades aseguradoras cubanas (ASISTUR). Se debe consultar a las 
entidades aseguradoras, por parte de los solicitantes, sobre los trámites de 
repatriación en caso de enfermedad repentina, accidentes o muerte. 
 
Los estudiantes, al viajar al país, deberán conocer toda la información 
necesaria sobre el nivel de cobertura de la Póliza gestionada.  
 
Consultas a ASISTUR a través de: 
Mail: seguros@asistur.cu 
Telf:(53 7) 866 4499  
Fax :(53 7) 866 8087  
CENTRAL DE ALARMA:  
(53 7) 866 8527, 8339 y 8920 
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Fechas de Fechas de Fechas de Fechas de arribo de los estudiantes.arribo de los estudiantes.arribo de los estudiantes.arribo de los estudiantes.    
 
Los ciudadanos extranjeros que dominan el idioma español e ingresen directo 
a una carrera universitaria, deben arribar a Cuba entre el 20 y el 30 de 
agosto para el inicio del año académico. Los que necesiten cursar la Facultad 
Preparatoria de idioma español, deben arribar entre el 20 y el 30 de 
septiembre. 
 
Tarifas para los estudios de Carreras CompletasTarifas para los estudios de Carreras CompletasTarifas para los estudios de Carreras CompletasTarifas para los estudios de Carreras Completas    (solo Colegiatura)(solo Colegiatura)(solo Colegiatura)(solo Colegiatura)....    
    
Facultad PreparatoriaFacultad PreparatoriaFacultad PreparatoriaFacultad Preparatoria: 2 000 CUC/año  
 
Tarifas para Tarifas para Tarifas para Tarifas para la Universidad de la Habana (UH)la Universidad de la Habana (UH)la Universidad de la Habana (UH)la Universidad de la Habana (UH), , , , el Instituto Superioel Instituto Superioel Instituto Superioel Instituto Superior r r r 
Politécnico José Antonio Echevarría (ISPJAE) Politécnico José Antonio Echevarría (ISPJAE) Politécnico José Antonio Echevarría (ISPJAE) Politécnico José Antonio Echevarría (ISPJAE) y y y y la Universidad Agraria de La la Universidad Agraria de La la Universidad Agraria de La la Universidad Agraria de La 
Habana (Habana (Habana (Habana (UNAHUNAHUNAHUNAH))))....    
    
Carrera CompletaCarrera CompletaCarrera CompletaCarrera Completa: 28 200 CUC 

1er año: 4 800 CUC 
2do año: 4 800 CUC 
3er año: 5 400 CUC 
4to año: 6 000 CUC 
5to año: 7 200 CUC 

 
Tarifas para el resto de las universiTarifas para el resto de las universiTarifas para el resto de las universiTarifas para el resto de las universidades.dades.dades.dades.    
    
Carrera CompletaCarrera CompletaCarrera CompletaCarrera Completa: 23 500 CUC 

1er año: 4 000 CUC 
2do año: 4 000 CUC 
3er año: 4 500 CUC 
4to año: 5 000 CUC 
5to año: 6 000 CUC 

 
Los gastos por concepto de hospedaje y alimentación, corren a cuenta del 
estudiante y son independientes del costo de la Colegiatura de Pregrado. 
 
Las opciones de hospedaje son las siguientes: 

• Residencias universitarias (condiciones muy modestas). 

• Casas de renta, autorizadas oficialmente por el Estado cubano. 

• Otras facilidades estatales, existentes en los territorios. 
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CCCContactos en  Cubaontactos en  Cubaontactos en  Cubaontactos en  Cuba    
    
    
DeparDeparDeparDepartamento de Internacionalismo y Servicios Atamento de Internacionalismo y Servicios Atamento de Internacionalismo y Servicios Atamento de Internacionalismo y Servicios Académicos.cadémicos.cadémicos.cadémicos.    
 
MSc. Iliana Martínez González, Jefa de Servicios Académicos del Ministerio de 
Educación Superior. 
(iliana@reduniv.edu.cu). 
 
 
MsC. Boris Peña Fortes, Especialista de Servicios Académicos. 
(pi@reduniv.edu.cu). 
 
 
Calle 23 No. 667 e/ D y E  
El Vedado, C. Habana, Cuba 
 
Telef. (53 7) 835 1082, 838 3180 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


